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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L RTINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe Í n la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

SUMARIO 
Presidencia del Consejo de Ministro í 
Decreto disponiendo que el día 3 del 

próximo mes de Septiembre las regio
nes españolas procedan a elegir sus 
representuntes en el Tribunal de Ga
rantías Constitucionales, con suje
ción a los artículos 10 y 11 de la Ley 
de 14- de Junio del corriente año. 

Administración provincial 
€irculares. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de justicia 
Edictos de Juzgados. 

inspección provincia l de Higiene y 
Sanidad Vetexinaria.—Estado de
mostrativo de las enfermedades in-
fecto-contagiosas y parasitarias. 

Estadística de morbilidad y mortalidad 
(enfermedades infecto-contagiosas). 

'residencia del Consejo le Minislros 
D E C R E T O 

En cumplimiento de lo dispuesto 
«n los ar t ículos 10, 11, 12 y 13 de la 
Ley de 14 de Junio de 1933 y en los 
apartados b), c) y d) de su primera 

disposición transitoria, de conformi
dad con el Consejo de Ministros y a 
propuesta de su Presidente, 

Vengo en decretar: 
Art ículo 1.° E l día 3 del p r ó x i m o 

mes de Septiembre las regiones espa
ñolas p rocede rán a elegir sus repre
sentantes en el Tr ibuna l de Garant ías 
Constitucionales, con sujeción a los 
ar t ículos 10 y 11 de la Ley de 14 de 
Junio del corriente año . 

Art ículo 2.° Las regiones que han 
de proceder a la elección convocada 
en el ar t ículo anterior son las si
guientes: Anda luc ía (provincias de 
Almería , Cádiz. Córdoba, Granada, 
Huelva, Jaéen , Málaga y Sevilla y las 
ciudades de Ceuta y Melilla); Aragón 
(provincias de Huesca, Teruel y Za
ragoza); Asturias (piovincia de Ovie
do); Baleares (provincia de su eom-
bre); Canarias(provinciasde Las Pa l 
mas y Santa Cruz de Tenerife); Casti
l la la Nueva (provincias de Ciudad 
Real, Cuenca, Guadalajara. Madr id y 
Toledo); Castilla la Vieja (provincias 
de A v i l a , Burgos, Logroño, Patencia, 
Santander, Segovia, Soria y Val lado-
lid); Ca ta luña (provincias de Barce
lona, Gerona, Lér ida y Tarragona); 
Extremadura (provincias de Badajoz 
y Cáceres); Gal ic ia (provincias de 
Coruña , Lugo, Orense y Pontevedra); 
León (provincias de León, Salaman
ca y Zamora); Murc ia (provincias de 
Albacete y Murcia); Navarra (provin
cia de su nombre); Vascongadas (pro

vincias de Alava , Guipúzcoa y V i c a -
ya); Valencia (provincias de A l i c a n 
te, Castellón y Valencia). 

Art ículo 3.° Cada una de las re
giones enumeradas elegirá un repre
sentante titular y un suplente. 

E n la región a u t ó n o m a de Catalu
ña h a r á la des ignación el Parlamento 
ca ta lán , siendo electores los Diputa
dos al mismo. 

E n las regiones no a u t ó n o m a s ha
r án la des ignación los Ayuntamien-
los, siendo electores los Concejales 

Art ículo 4 ° E l d ía seña lado , los 
Ayuntamientos se r e u n i r á n en sesión 
extraordinaria para el solo fin de l a 
elección. Los Concejales vo ta rán por 
papeleta doblada, que c o n t e n d r á los 
nombres y apellidos del candidato 
representante titular y los del suplen
te, con des ignación expresa para ca
da cargo. 

Las Secretar ías de las Corporacio
nes l evan ta rán acta de la sesión, con
signando las reclamaciones que se 
hubieran formulado, y en un plazo 
de cuarenta y ocho horas las remit i
r á n al Presidente del T r ibuna l de Ga
ran t í a s por conducto del Gobernador 
c iv i l o, en su caao, por conducto del 
representante del Poder Central en la 
región a u t ó n o m a . 

Art ículo 5.° Puede ser elegido re
presentante de una región en el T r i 
bunal de Garant ías cualquier c iuda
dano español , va rón o hembra, ma
yor de treinta años , que no esté i n -
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curso en ninguna de las incapacida
des establecidas en el a r t ícu lo 15 de 
la Ley. 

Art ículo 6.° Los Gobernadores de 
las provincias pub l i c a r án con la an
te lac ión suficiente en los Boletines 
Oficiales la fecha y las normas esta
blecidas en este Decreto para la I 
elección de representantes regionales 
en el Tr ibuna l de Garant ías . 

Art ículo 7.° E l día 10 del mes de 
Septiembre p róx imo los Colegios de 
Abogados de toda E s p a ñ a procede
r á n a elegir los representantes en el 
Tr ibuna l de Garant ías que les asigna 
el a r t ículo 122 de la Const i tución. 

Para este efecto, son electores—con 
la l imi tac ión establecida en el nú 
mero quinto del ar t ículo 12 de la Ley 
de 14 de Junio de 1933—los Letrados 
que tengan derecho al voto en el 
Colegio respectivo. Son elegibles los 
que figuran incorporados en cual
quier Colegio, ejerzan o no la profe
sión, y r e ú n a n las condiciones exi
gidas por los ar t ículos 6.° y 15 de la 
citada Ley. 

Los Decanos de los Colegios publ i 
ca rán con ante lac ión suficiente, el 
día, la hora y el lugar de la votac ión 
y la lista de los que tengan derecho 
al voto en su Colegio. E n la elección 
se observará lo dispuesto en el nú 
mero primero del ar t ículo 12 de la 
Ley y en el ar t ículo 4.° de este De
creto . 

Cada elector no pod rá votar m á s 
que un nombre para representante 
titular y otro para suplente. 

Dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a la elección, los 
Decanos de los Colegios r emi t i r án al 
Tr ibuna l de Garant ías las actas y 
documentos anejos, como previene 
la Ley. 

Art ículo 7.° E l mismo día 10 de 
Septiembre p róx imo las Facultades 
de Derecho de las Universidades 
p rocede rán a la elección de Vocales 
titulares del Tr ibuna l de Garant ías , 
y de sus suplentes, que les correspon
de designar con arreglo al ar t ículo 
122 de la Const i tución y 7.° y 13 de la 
Ley de 14 de Junio de 1933. 

Para esta elección, el derecho de 
sufragio, activo y pasivo, se regulará 
por lo dispuesto en los ar t ículos 6.°, 
12 ( n ú m e r o segundo) y 15 de la Ley. 

Los Decanos de las Facultades pu
b l i ca rán con ante lac ión suficiente la 
fecha, la hora y el lugar de la elec
ción, así como la lista de los que 

tengan derecho al voto en la Facu l 
tad. 

Cada elector no p o d r á votar m á s 
que un nombre para representante 
titular y otro para suplente. 

Dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a la elección, los 
Decanos de las Facultades cumpl i 
r án lo que la Ley y este Decreto 
prescriben respecto del envío de las 
actas y documentos al Tr ibuna l de 
Garant ías Constitucionales. 

Dado en San Ildefonso a diez de 
Agosto de m i l novecientos treinta y 
tres. — Mceío Alcalá-Zamora y Torres. 
— E l Presidente del Consejo de M i 
nistros, Manuel Azaña. 

(Gaceta del día 13 de Agosto de 1938). 

AdmiDisMon provincial 
GOBIEM CIVIL BE LA PROVIilA 

C I R C U L A R E S 
De orden de la Dirección general 

de Seguridad, y por orden del exce
lent ís imo Sr. Ministro de la Gober
nac ión , queda prohibido en toda 
E s p a ñ a las luchas libres a la ameri
cana denominada «Pancrace». 

León, 15 de Agosto de 1933, 
iií Gobernador civil, P. A . , 

Anesio Garda 

E n vir tud de orden de la Direc
ción General de Seguridad, se hace 
saber por medio de la presente, a to
das las Autoridades dependientes de 
la mia de esta provincia, que en el 
caso de aterrizaje forzosos de aviones 
militares y civiles que lo verifique 
fuera del Aerodrómo, lo comunica
r án a este Gobierno, dando cuenta 
del examen que hagan de la docu
men tac ión y orden de marcha de 
que sus tripulantes han de ir provis
tos, a fin de que, comprobada la le
galidad del vuelo, pueda autorizarse 
r á p i d a m e n t e su r eanudac ión . 

León, 14 de Agosto de 1933. 
E l Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

Sección Provincial 
de Eslaúisííca de león 

Padrón de habitantes de 1930 y recti
ficaciones de 1931 y 1932 

Habiéndose examinado y dado 
m i conformidad a los padrones de 

1930 y rectificaciones de 1931 y 1932-
de varios Ayuntamientos, se pone en 
conocimiento de los respectivos se
ñores Alcaldes, para que envíen un 
comisionado con oficio de presenta
ción, encargado de recoger la docu
men tac ión presentada. 

Las horas de verificar la recogida, 
son de nueve de la m a ñ a n a a las dos 
de la tarde, durante los días hábiles, 
en la casa-oficina de esta Jefatura, 
(Plaza de San Isidro, 4, entresuelo), 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir l a d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
debe rán remitirme sellos de correos 
por valor de treinta cént imos, para 
depositar el oportuno paquete en 
esta Admin i s t r ac ión de Correos. 

Si en el plazo de quince días no se 
hubiera recogido la documentación 
por los comisionados municipales, o 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, cuyo envío será 
anunciado a los respectivos Alcaldes, 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 15 de Agosto de 1933.—El 
Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 

Relación que se cita 

P a d r ó n de habitantes de 1930.— 
Oencia y Sobrado. 

P a d r ó n de habitantes de 1930 y 
rectif icación de 1931.—Mansilla Ma
yor. 

Rectificación de 1932.—Arganza, 
Campo de la Lomba, Campo de V i -
l lavidel . Carrizo de la Ribera, Castri-
l lo de los Polvazares, Cebanico, Con
gosto, Crémenes, Cubil las de los Ote-
teros, Cordoncil lo, Magaz de Cepeda, 
San Cristóbal de la Polantera, Soto de 
la Vega, Vegaquemada, Villamandos, 
Villares de Orbigo, Vi l la tur ie l y V i -
llanzo de Valderaduy. 

Iministracíón municipal 
Ayuntamiento de 

Valdepolo 
Aprobado por la Excma. Diputa

ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el año actual, con algunas mo
dificaciones, se hal la expuesto al 
púb l ico en la Secretaría municipal 
por el plazo de diez días, durante los 
cuales y en los cinco siguientes po
d r á n presentar los interesados cuan
tas reclamaciones crean justas. 

Valdepolo, 12 de Agosto de 1933.— 
E l Alcalde, Angel Puente. 



Ayuntamiento de 
Palacios del S i l 

Acordado por el Ayuntamiento la 
prórroga para el ejercicio de 1934, de 
las ordenanzas actualmente vigentes 
de los arbitrios sobre el consumo de 
bebidas espirituosas y a lcohól icas y 
carnes frescas y saladas, se anuncia 
al público dicho acuerdo y se expo
nen las mismas en la Secretaría del 
Ayuntamiento por plazo de quince 
días para que puedan ser examina
das por cuantos lo deseen y hagan 
en su caso las reclamaciones que 
estimen necesarias. 

Palacios del S i l , 12 de Agosto de 
1933.—El Alcalde, Antonio Rodr í 
guez. 

Aprobada por el Ayuntamiento, la 
ordenanza de derechos y tasas sobre 
inspección, vigi lancia y recono
cimiento sanitario de cerdos para el 
ejercicio económico de 1934. se ex
pone al públ ico en la Secretar ía del 
Ayuntamiento por plazo de quince 
días, para que pueda ser examinada 
por cuantos lo deseen y hagan en su 
caso, las reclamaciones que crean 
justas. 

Palacios del S i l , 12 Agosto 1933.— 
El Alcalde, Antonio Rodríguez. 

Aprobado por la Comis ión provin
cial de la Excma. Dipu tac ión el Pa 
drón de Cédulas personales del a ñ o 
actual de este Munic ip io , queda ex
puesto en la Secretar ía del Ayunta
miento, por espacio de diez días, du
rante los cuales pueden presentar las 
reclamaciones que crean oportunas. 

Palacios del ' S i l , 12 de Agosto de 
1933.—El Alcalde, Antonio Rodríguez. 

del Ejército con buena hoja de ser
vicios. Se convoca por el presente a 
cuantos individuos se consideren 
aptos para el desempeño en dicho 
cargo y aspiren a obtener su nom
bramiento, presenten en esta Secre
tar ía en el plazo de quince días, a 
contar desde la fecha, sus respec- '•• 
tivas solicitudes documentadas, por | 
cuyo resultado t e n d r á efecto la de-1 
s ignación, i 

Bprrenes, 10 de Agosto de 1933.— i 
E l Alcalde, Lu i s Valcarce. ! 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

E l Ayuntamiento que presido, en 
sesión del día 6 del actual, entre 
otros particulares, acordó crear una 
plaza de guarda munic ipa l jurado 
de esta jur i sd icc ión , dotada con el 
haber anual de m i l pesetas y d e m á s 
derechos y obligaciones que se enu
meran en el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta 
Secretaría, cuya plaza será provista 
en favor de los aspirantes que r e ú n a n 
las condiciones establecidas por el 
Reglamento y d e m á s disposiciones 
Vlgentes, aplicables a la provis ión de 
destinos civiles, prefiriendo en igual
dad de condiciones a los licenciados 

Ayuntamiento de 
Yaldemora 

Aprobado por el pleno de este | 
Ayuntamiento el presupuesto muni - | 
c ipal ordinario para el ejercicio de i 
1934, queda expuesto al púb l i co en la j 
Secretaría munic ipal por t é r m i n o de | 
quince días, finido el cual y durante 
otro plazo de quince días, a contar | 
desde la t e rminac ión de la exposi- j 
ción al públ ico , p o d r á n interponerse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el a r t ícu lo 301 \ 
del Estatuto municipal , aprobado 
por Real decreto de 8 de Marzo 
de 1924. 

Valdemora, 12 de Agosto de 1933. 
— E l Alcalde, Gabriel Alonso. 

rrespondientes al ejercicio de 1932, 
con los docamentos que las justifican 
se hace públ ico que las mismas se 
h a l l a r á n de manifiesto en la Secreta
r ía de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, al objeto de cual
quier habitante del t é rmino , munic i 
pal pueda examinarlas y formular 
por escrito los reparos y observacio
nes que estime pertinentes durante 
dicho plazo de exposición y los ocho 
días siguientes, de conformidad con 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 126 del 
Reglamento de la Hacienda munic i -
qal: en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admi t i r á r ec l amac ión ninguna. 

Fresno de la Vega, 12 de Agosto 
1933.—El Alcalde, Juan Prieto. 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

Vacante el cargo de alguacil-por
tero de este Ayuntamiento, se anun
cia para su provis ión en propiedad, 
mediante concurso, con el sueldo 
anual de trescientas pesetas pagadas 
por trimestres vencidos. 

Los aspirantes a ella p re sen ta rán 
sus instancias debidamente reinte-
hradas en la Secretar ía del A y u n 
tamiento durante el plazo de treinta 
días . 

Se cons ide ra rá como mér i to el 
haber desempeñado el cargo interi-
1 ñ á m e n t e a satisfacción de la Corpo-
l r ac ión . 
j Los deberes y derechos de dicho 
j subalterno serán los que determina 
| el vigente Reglamento del Cuerpo de 
empleados de este Ayuntamiento. i 

\ Trabadelo, 8 Agosto de 1933.—El 
| Alcalde, José Soto. 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Formuladas y rendidas las cuentas 
municipales de esta localidad, co-

Juzgado de primera instancia 
d e S a h a g ú n 

Don Alfredo Guemes Ramos, Juez 
munic ipa l de esta ciudad en fun
ciones del de primera Instancia. 
Hago saber: Que por dependencia 

de la causa seguida en este Juzgado 
bajo el n ú m e r o 52 de 1930, sobre de
sacato a la Autor idad contra Juan y 
Esperanza Calvo Olmedo, mayores 
de edad, solteros, y vecinos de Ber-
cianos, se emba rgó tasó y saca a p ú 
bl ica subasta por tercera vez y sin 
sujeción a tipo como propiedad de 
la Esperanza Calvo, la finca si
guiente: 

L a tercera parte proindiviso de la 
casa, sita en el casco de Bercianos 
del Camino, en este partido seña la 
da con el n ú m e r o 32 de la calle de la 
Iglesia, l inda: por el frente, con calle 
públ ica ; derecha, terreno c o m ú n ; iz 
quierda, de Ju l i a González y dere
cha, con un solar del mismo caudal, 
compuesta de planta alta y baja, cu
bierta de taja, con habitaciones, cua
dras, pajares, lagar y bodega, la cual 
fué valorada en seiscientas pesetas. 

L a subasta t end rá lugar en la Sala 
de Audiencia de Juzgado el día diez 
y nueve de Septiembre p r ó x i m o a la 
hora de 10 en que se ce lebrará venta y 
remate a favor del mas ventajoso l i -
citador; debiendo advertirse que los 
licitadores h a b r á n de consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación, y que 
se carece de t í tulos de pr jpiedad 
de dicha finca, deb iéndo de confor
marse el comprador con la certifica-



ción del acta del remate siendo de su 
cargo los gastos de escritura púb l i ca 
en caso de solicitarse. 

Dado en la ciudad de Sahagún , a 
10 de Agosto de 1933.—Alfredo Gue-
mes.-El Secretario, P. H . , Lu i s Noro. 

Juzgado municipal de 
San M ü l á n de los Caballeros 

Don Segundo Vizán Bardón , Juez 
munic ipa l de San Millán de los Ca
balleros. 
Hago saber: Que para hacer pago 

al Ayuntamiento de esta v i l l a de una 
multa impuesta al vecino de V i l l a -
m a ñ á n D. Clemente Rodríguez Gon 
zález, costas y gastos, causados en es
te Juzgado municipal en el procedi
miento, se saca a púb l i ca subasta co
mo de la propiedad del mismo la fin
ca siguiente, en este t é rmino muni 
cipal de esta v i l l a : 

Una tierra trigal al sitio denomina

do la «Calderona», de cabida de c in
cuenta y nueve áreas , poco m á s o 
menos, que l inda: Oriente, herederos 
de D. Miguel Clemente; Mediodía, 
D. Narciso Aparicio, hoy D. Manuel 
Marcos; Paniente, con la carretera de 
León a Benavente y Norte, finca de 
D. Liberto Soriano, vecino de V i l l a -
m a ñ á n ; cuya subasta t e n d r á lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado mu
nic ipal el día cuatro de Septiembre 
p róx imo a las diez y seis horas, no 
admi t i éndose posturas que no cubran 
las dos tercetas partes de la tasación 
y los licitadores h a b r á n de consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado el diez por ciento de la tasación, 
y el rematante ha de conformarse 
con testimonio del acta de remate, y 
ad judicac ión por no existir t í tulos de 
propiedad. 

Dado en San Millán de los Caba
lleros, a catorce de Agosto de m i l no

vecientos trenta y tres.—El Juez mu
nicipal . Segundo Vizán.—El Secreta
rio, Baudi l io García. 

Cédula de notificación y citación 
Por medio de la presente se hace 

saber al tistigo Daniel García Pimen-
tel, que ú l t i m a m e n t e tuvo su domi
ci l io en esta capital y hoy se ignora 
el que tenga, la suspensión del juicio 
oral seña lado en la causa núm. 342-
932 por coacción para el día 18 del 
actual y hora de las diez y media, 
para ante la Audiencia provincial de 
esta ciudad, c i tándole nuevamente y 
al misma objeto para el día|24 de los 
corrientes y hora de las diez y me
dia; bajo apercibimiento si no com
parece de pararle el perjuicio que 
haya lugar. 

León, 9 de Agosto de 1933.—El Se
cretario judic ia l , P. H . , Casimiro 
Menéndez, 

Servicio nacional de Higiene y Sanidad Veterinaria 
PROVINCIA DE LEÓN M E S D E JULIO D E 1933 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Joarilla de las Matas 
Valverde Enrique 
San Emiliano , 
Idem 
Mansilla de las Muías 
V i l l asaban ego . . 
Villanueva de las Manzanas.. 
Santas Martas 

A N I M A L E S V A C U N A D O S 

Especie 

Equina 
Idem.. 
Cerda. 
Bovina 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem ,. 

Número 
de cabezas 

38 
20 
10 
24 
60 
40 
30 
40 

ENFERMEDAD 
CONTRA LA QUE SE VACUNÓ 

Bacteridiano. 
Idem 
Mal Rojo . . . 
C. Sintomático.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

PRODUCTO EMPLEADO 
Y SU PROCEDENCIA 

I. N . V Bueno. 
Idem Idem 
Idem Idem. 
Idem Idem. 
Pasteur Idem. 
Idem Idem. 
Idem 'Idem. 
Idem Idem. 

RESULTADO 

León, 10 de Agosto de 1933.—El Inspector provincial de Higiene y Sanidad Veterinaria, Primo Poyatos. 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA 
P R O V I N C I A D E L E O N 2.a QUINCENA DEL MES DE IDLIO DE 1933 

E S 1 A D O demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Perineumonía. 
Idem 
Idem 

P A R T I D O 

León. 
Idem. 
Idem. 

P U E B L O S 

Villaobispo. 
Trobajo . . . . 
Azadinos... 

A N I M A L E S 

Espeaie 

Bovina. 
Idem... 
Idem.. 
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León, 10 de Agosto de 1933.—El Inspector provincial, Primo Poyatos. 


